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Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 153 De    Miércoles, 21 De Septiembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ana Maria Alfaro Molina Milly Joselina Barcenas 
Chico 

20/09/2022 Auto Decide Apelacion 
O Recursos 

08001418901720210021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Angela Seguro Andres Torres 20/09/2022 Auto Decide Apelacion 
O Recursos - - Requiere 

08001418901720220072500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Finandina Sa Wendy Amaya Arias 20/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220072500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Finandina Sa Wendy Amaya Arias 20/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720210105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopcarvajal Jenny Paola Rodriguez 
Florez 

20/09/2022 Auto Requiere - No 
Emplaza Y 
Requiere 
Notificacion 

08001418901720220061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa 
Coomultijoje 

Bertha Isabel Osorio 
Coronado 

20/09/2022 Auto Decide Apelacion 
O Recursos 

08001418901720210093600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Ilsa Candelaria 
Baldovino Mercado 

20/09/2022 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 153 De    Miércoles, 21 De Septiembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220056900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multijulcar Jaime Andres Escalante 
Galindo, Cindy Marcela 
Arrieta Monterrosa 

20/09/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia - Por Pago 

08001418901720210080600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Balcones De 
San Jose 

Rosmery Del Carmen 
Arrieta Bayona 

20/09/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia - Por 
Desistimiento Tácito 

08001418901720220050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Elpidio Jose Saltarin 
Mendoza 

Otros Demandados, 
Nadia Luz Pastrana 
Diaz 

20/09/2022 Auto Ordena - Requerir 
Pagador Y Nueva 
Medida Cautelar 

08001418901720210091100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Deuris Duvan 
Castañeda Rivas 

20/09/2022 Auto Decide Apelacion 
O Recursos - - Requiere 

08001418901720210076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Interhouse Group S.A.S Orlando Solar Herrera 20/09/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia - Por 
Desistimiento Tácito 

08001418901720210093900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Viva Tu Credito S.A.S. Damaso Junior 
Requena Cueto 

20/09/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia 

08001418901720210084400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Viva Tu Credito Sas Nicoll Andrea Barrios 
Villareal 

20/09/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 153 De    Miércoles, 21 De Septiembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220062900 Otros Procesos Carlos Julio Rodriguez 
Garcia 

Erick Jose Payares 
Vizcaino 

20/09/2022 Auto Requiere 

08001418901720220075000 Tutela Paola Andrea Novoa 
Martinez Y Otro 

Alcadia Distrital De 
Barranquilla - Secretaria 
Distrital De Hacienda 

20/09/2022 Sentencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 16 

 
En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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Secretaría 
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